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Resolución N.º 77/2020.

 

VISTO: La solicitud de derecho de abstención formulada por los Fiscales Letrados Departamentales de la
Fiscalìa Departamental de Las Piedras de 3ª y 4ª turno, Dr. Alejandro Sastre y Dra. Verónica Bujarin,
respectivamente.

RESULTANDO:1)  Que fundan dicha solicitud en la circunstancia que los solicitantes presentaron
denuncia penal contra el señor José Manuel Patrón por difamaciòn, siendo la misma investigada por la
Fiscalía Departamental de Las Piedras de 1ª turno.

                           2) Que el señor Patrón es denunciante y denunciado en las causas por las cuales solicitan
el derecho de abstención, siendo las mismas las que a continuación se indican: NUNC 2018039028,
NUNC 2019188554, NUNC 2019195652, NUNC 2019300281, NUNC 2018032857, NUNC
2018040022, NUNC 2019188493, NUNC 2019188583.

CONSIDERANDO:1) Que se entiende por el motivo invocado para apartarse de la investigación, que se
encuentran comprendidos en las razones de decoro y delicadeza prevista en el artículo 58 de la Ley N.º
19.483, en cuanto debe preservarse el abordaje objetivo de la misma.

                            2) Que la Resolución N.º 034/2017 de 1° de febrero de 2017 dispuso el régimen de
subrogación de las Fiscalías Departamentales.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 5, y 58 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de
 2017, Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015 y Resoluciones N.º 255/2016 de 12 de abril de 2016, N.º

 034/2017 de 1° de febrero de 2017 y N.º 859/2019 de 13 de noviembre de 2019;

EL FISCAL ADJUNTO DE CORTE

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1°)  CONCEDER a los Fiscales Letrados Departamentales de las Fiscalìas Departamentales de Las
 Piedras de 3º y 4º turno, Dr. Alejandro Sastre y Dra. Verónica Bujarin, respectivamente las abstenciones

solicitadas.

2°) SUBROGAR al Fiscal Letrado Departamental, Dr. Alejandro Sastre en el conocimiento de las
 investigaciones criminales: NUNC 2018039028, NUNC 2019195652, NUNC 2018032857, NUNC

  2019188493, con la titular de la Fiscalía Departamental de Canelones de 1° turno.

3º) SUBROGAR a la Fiscal Letrada Departamental, Dra. Verònica Bujarin en el conocimiento de las
investigaciones criminales: NUNC 2019188554, NUNC 2019300281, NUNC 2018040022, NUNC
2019188583, con la titular de la Fiscalía Departamental de Canelones de 2° turno.

4°) NOTIFICAR  a los Fiscales Letrados Departamentales de las Fiscalías Departamentales de Las
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Piedras de 3º y 4º turno, Dr. Alejandro Sastre y Dra. Verónica Bujarin, respectivamente y de Canelones
de 1º y 2º turno, Dra. Alicia Schiappacasse y Dra. Monica Castro respectivamente.

5º) COMUNICAR a Sippau, al Departamento Informático, al de Depuración, Priorizaciòn y Asignaciòn
y al Sistema Penal Acusatorio y a Unatec.

6º) PASAR a Gestión Documental para las notificaciones y comunicaciones dispuestas. Cumplido,
archívese.

CAV/ca

 

Actuante:
Claudia Aquino Benoit

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 12/02/2020 15:37:53 Avala el documento
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